
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00520-00 

 

Por Secretaría indíquese al Juzgado 3° Civil Municipal de esta ciudad que 

mediante autos calendados 13 de abril y 6 de mayo de 2021 se dispuso remitir la 

ejecución aquí conocida contra Alba Lorena Ortega Lozano al trámite de liquidación 

patrimonial 2019-01029 (anexos 012, 013), decisiones atendidas mediante oficio 21-

729 de 26 de abril del año que avanza, acusando recibido el Estrado de conocimiento 

el 21 de mayo de 2021 a las 9:14 p.m. (014.1).     

 

Así las cosas, el abono solicitado ya ha sido efectuado, procediendo de 

conformidad con el artículo 565 numeral 7 del C.G.P.      

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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